
N.0 60. Jueves 28 de Julio 1842. 6 cuartos. 

Se adlmiten snscriciones á este p e r i ó d i c o 
en la calle del Templa nútn . 32 á 6 rs. vn. 
al mes j H S rs. por 7> meses para esta c i u 
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
AO rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á n ingún. ! r e c l a m a c i ó n , 
ni se inse i tarán los anuncios que se d i r i 
jan á la r e d a c c i ó n del mismo si no es f lan
eo de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OFICIO. 

I N T E N D E N C I A D E LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Aduanas, Aranceles y Resguar-
dos me dice lo que signe en > 5 del corriente. 

Con esta fecha clk;e la Dirección al Intendente de A l 
mería lo s igu ien te . r rEníe rada esta Dirección de la instan
cia que V . S. la ha remitido con oficio de 4 del actual de 
la casa de D . Luis Figneroa del comercio de Adra en esa 
p r o v i n c i a , en solicitud de que se le permita realizar en la 
Aduana de esa capnal , el adeudo de nn molde de hierro 
colado para hacer panes de p lomo , de una forma diferente 
de la que generalmente se acostumbra en ê e país consistenta 
en unas pianch ss de dos y tercia varas de longitud, una y 
inedia de l a t i t u d , y poco menos de dos pulgadas de es
pesor, ha acordado decir á V . S. que no haliiindo razones 
suficientes para prohibir la entrada del molde en cues t ión , 
que puede producir ut i l idaJ 4 la industria plomera, per
mita su in t roducc ión con el pago de derechos que índica 
la partida 82Ó del arancel vigente y qué las plnnchas fun
didas en dicho molde ú otros semejantes no estén libres 
de aquellos á su esportacion. —Y lo comunica á V . S, la 
mi'-ma para su conocimiento y efectos consiguíesuss . 

Lo que se inserta en e l Boletín oficial de esta Provincia 
p d r a ¿ e n e r a l inteligencia. Zaragoza y Ju l io 2 j de 1842.= 
Pascual de Unceta. 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

E l Exento. Sr. Secretario dé Estado y del Despacho de 
la Gobernac ión de la. Penínsu la me dice cen fecha del 
earrknte lo que sigue. 

f i a llamado ta a tenc ión de S. A , el Regente del Reino 
el abuso de remitirse directamente á este Minis ter io , s o l í - . 
citudcs que por estar su resolución en las atribuciones de 
autoridades ó cuerpos provinciales , ó por no presentarse 
con ia ins t rucc ión que estas mismas corporaciones ó au to
ridades han de prestarlas, sbsorven iiinecesatiamente 'un 
t iempo que del Gobierno reclaman asumos por lo general 
de mayor importancia, ocasionándose al propio ñeiripQ 
con ello los mismos interesados el retrasp cons iguis iü ' ; en 
su despacho. En tal v i r tud se ha servido S. A. dispon ¡r. 
j . 0 Queda rá sin curso toda tsposision qne se separe del 
orden establecido por los ar t ículos 50, 73, 8 1 , 164, ¿ í f 
y de la ley de 3 de Febrera ds ¡8.23 y de lo p ' e r e -
riido por Real orden de 18 de M a y o de 1S34. 2. 0 C u i 
dará V . S. teniendo presente cuanto dicha ley previene 
acerca de la autoridad ó corporac ión competente para la 
resolución de las reclamaciones que enumera, de OQ t «» 

rnit ir á este Ministerio instancia alguna de que no deba 
ocuparse el Gobierno, omitiendo también ¡as consultas qua 
pueda V . S. resolver, a teniéndose al literal sentido de las 
disposiciones vigentes y en uso de las atribuciones conf^-* 
ridas á su destino. 3. 0 A toda solicitud de que haya ds 
darse cuenta á S. A. hará V . S. se dé cuanta ins t rucc ión 
sea necesaria para su mas acertado despacho, emitiendci 
V . S. al remitir la su dictamen razonado. De os Jen de S. A , 
l o digo á V . S. para su inteligencia y cumplimiento; d e 
biendo V . S. haceí á los ayuntamientos constitucionales 
de esa provincia y demás á quienes comprende las preven
ciones convenientes y el recuerdo que juzgue necesario 
de las disposiciones arriba citadas. 

Lo que se inserta en este periódico oficial pa ra conoci
miento ele los ayuntamientos de los pueblos de la provincia , 
Zaragoza 18 de Ju l i o de 1842.=Juan Salvador Ruiz . 

Art ículos que se ci tan en la preinserta circular. 
•jo. M ..ícun vecino ú otro íntere ado se simisre agra

viado de las providencias dadas por e! ayunt í .mie i . ro sobra 
las materias que pertenecen á sus a t n S u c í o n e s , d. bcrá d i 
r ig i r sü qm ja á la D i p u t a c i ó n p rov inc i . i l , que resolverá 
lo qne sea justo y conveniente, previos los intortnes y 
demás noticias que estime oportunas. 

73, Cuando ios particulares quieran d i r ig i r sus e spos í -
ciones á la Dipti tacion provincial por el conducto del 
a . ' • ¡ 'Víimiento, íes dará Cate curso sin entorpecimiento n i 
dibicion y con su Informe. Asi en «.ste caso como en el da 
aendir el rnumo ayuntamiento con propuesta á sol ici tud 
suya á dicha D i p u t a c i ó n , p rocu ra r á remit ir el e sped i cn t» 
bien instruido, á rin de que se resuelva á ta mayor brevedad, 

b'2 Siendo las Diputaciones provinciales la autoridad 
í n i n e J h r a superior á los ayuntamientos, ocu r r i r án estos á 
c ! !« en todos los negocios de sus atribuciones en que sea 
necesario. 

164. L*s esposictones, espedientes y demás que r e m í -
ttm las Diputaciones provinciales á las Cortes ó al G o 
bierno , se p ica rán para ello al G t f e p o l í t i c o ; pero a u n 
que esto d e b í ser lo o r d i n a r i o , podrán las Diputaciones 
acudir de recb-üueme á las Cortes, cuando sea en queja 
del Gobierno ó del G.-fe pol j i íco . T a m b i é n pod rán enten
derse derechamente cen hs Ov;res ó con el Gobierno, cuan
do lo .v-súaK-n conveniente, por motivos graves .ó c i rcuns-

ticniares, qne en tai caso deberán indicar en sus 

!.| conducto ordinario deco-
1 provincial y el Gobierno, 

esposicioues. 
25.). E l Gefe po'ÍM :o será 

fluturcacíoh entre la D í ^ u t a c i o i 
ftKitt de los 'caíos en cu o c te ¡u-^gne conveniente enten
derle ea derechura con ia Ui^niac ion , y sin perjuicio da 
loque qu -da p i ev¿u Ido en el a- tí .uio / t^deesta instrucción. 

' £ / Exctm. Sr, incargacta tntertiimenu del descacho- dt. 



2 
*Si¿t Capitanía general rite dice ton fecha de ayer lo qué 
ligue. 

E l Excmd. Sr. Secretario dé Estado y del Despacho do 
la Guerra con fecha 19 del actual dice al Excmo. Sr. C a 
pitán general de este distrito lo s iguiente. :=Eíccmo. S r . ü 
A l Presidente de la Junta de Gobierno del monte p ió mi
litar , digo hoy lo que sigue ==Siendb tan repetidas las so
licitudes qué sé presentan en este Minis ter io éñ reclama-
don de aquellas pensiones q ü e por los decretos de 28 de 
Octubre de i S i i , 5 de Febrero de 1(9,7(5"y Real orden dé 
a de Mayo del mismo, se conceden á las familias de los 
que mueren en acciones de guerra ü de resultas de heridas 
recibidas en ellas» á pesar de la circular de 25 de Julio 
del año ultimo en que se fijó el plazo de cinco meses á 
esta especie de reclamaciones; se ha servido el Regente 
del Reino prorrogar el referido plazo hasta fin de Setiem
bre próximo viniente i bien entendido, que ni por estej 
ni otro Ministerio, ni por aütbridad olguna de ellos de
pendiente, ha dé tornarse en consideración ni darse curso 
á'ninguna solicitud presentada después del 30 del espresa
do Setiembre, cualquiera que sea la forma en que lo sea 
y nunca sino lo son por ¡os conductos y con los documen
tos en dicha Real orden prevenidos. Quiere asimismo S. A . 
que ésta resolución circule todo lo posible en todas las 
provincias y que al efecto dispongan los Capitanes gene
rales se p u b l i q u é en los Boletines oficiales de las mismas.=; 
De orden de S. A. lo traslado á V . E . para su conocí-' 
miento y efectos correspondiente!. 

L o que se inserta en este per iódico p a r a Sil publ ic idad . 
Taragoza a j de Ju l i o de 1842 .= Juctn Salvador R u i : , 

D . Lucas Zaragozano , Alcalde pr imero constitucional d é 
la presente v i l l a de la A l m u n i a , y por ausencia del Sr¿ 
Juez de p r i m e r a instancia ejerciente jur isd icc ión de Id 
misma y su pa r t ido . 
A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes cons

titucionales y demás Autoridades de esta provincia, h a 
go síber: que estoy instruyendo causa criminal contra R a -
desindo Berges (a) T o ñ e r r e s de Alagon, sobre muerte á 
Manuel Alberuela y heridas á su hijo Fausí ino de la mis
ma vecindad: y á fin de que pueda ser habido, he man
dado se anuncie, cOrao ío ejecuto, en eí Boletín ofisial d é 
esta provincia f para que llegando á noticia de dichas A u 
toridades, procuren la captura del mencionado Berges, y 
verificada lo conduzcan con toda seguridad á este Juzgado, 
que en hacerlo asi cumplirán con la ley. Dado en dicha 
vil la de la Almunia á 22 de J u l i o de iS42 ,=Lucas Z a t i -
gozano.=Por su mandado.=Toinas Ariza . 

Intendencia general m i l i t a r . 
Siendo conveniente al servicio y a los intereses del E s 

tado, que se presenten en la sección central de ajustes de 
los disueltos ejércitos de operaciones, los factores que fue
ron de los mkmos D . Domingo Arechavala, D . Manuel 
M o l i n a , D . Miguel R u i z , D . Celedonio Sainz de Espiga, 
TU. Juan Antonio Groch y D. Luis V e r g a r a , para respon
der á los cargos que contra ellos resultan, se les cha por 
medio de este anuncio , para que en el término de un mes 
«ontado desde la fecha, se presenten en esta Corte a dis
posición del Gefe de dicha sección, en ei concepto que de 
no hacerlo se adoptarán otras disposiciones. Madrid 20 de 
Julio de i842 .=:Hay ona rubrica del Excmo. Sr. Intendente 
general.=:Es copia.—Fontela. 

E l Intendente militar del 8.° Dis tr i to 
Hace saber : Qu finalizand» en 19 de Setiembr» ptóximi U 

«ontrata para asistencia y curación de los militares enfermos en 
el Hospital de Oviedo, se sacy á piíbüca subasta este servicia 
por tiempo de dos años, i contar desde el io dei espresad» 
«etlembre, en los estrados de esta Intendencia militar para cu
yo remate he señalado el dia aa de Agosto á las doce en punto 
de su mañana. t 

Las personas qua gusten hacer proposiciones podran verificar
lo por sf, ó por medio de apoderados, dentro del término pre-
fijado, á cuyo fin se les enterará del pliego de condiciones qua 
se halla de manifiesto en la Secretaria de esta Intendencia mi 
litar y en el Ministerio priueipal de Hacieoáa militar del pua-

t é expresado, el ena! estl «demás autorizado para admitir pr». 
posiciones, siendo rszunabfes, para 'di'bfao servido» 

Valladolld 3 de Julio de Vicenta Rubio. =3 Gerard» 
fernet , Secretario. 

Juzgado dé \ * instancia de Ateca. 
Se cita, llama y emplaza á todas las personas que Se crean 

Con derecho á los bienes raices pertenecientes s la capellanía 
colativa fundada en la Iglesia parroquia! del pueblo de Torrij» 
-por mossn Francisca Muñoz, para que en el término de treinta 
días comparezcan á deducirlo en forma legal en este mi juaga
do por la escribanía de O. Manuel Azpeitia, donde se les oirá 
-y guardará justicia e'ñ lo que la tuvieren, con apercibimiento 
de que pasado sin haberlo hecho, se procederá á su adjudicscíoii 
y les parará el perjuicio que haya lugar ; pues así lo he acorda
do en auto de hoy á petición de parte. Ateca 14 de j u l i o si» 
1842,=: Pedro Mínguella. 

V E N T A D E BIENES NACIONALES. 
, Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se anun

cian ios remates de las fincas que á continuación se espresan, loe 
cuales se han de celebrar á los 4od¡as de la fecha de este anun
cio que se cumplirán en 3 de Setiembre próximo , dándoss 
principio á las 9 de su mañana en las casas consistoriales d» 
fsta capital, en cuyo día tendrán efecto ante el Sr. Juez de i , * 
instancia y Escribanía de Amortización , con ssisfensia del 
Comisionado principal del ramo , ó persona que io represente» 
con citación del Sindico Procurador. 

Del eomento de Trinitariot de Daroca. 
1. En quiebra: una heredad rematada en la cantidad d» 

'51.000 rs. sita en tos términos de Oaroca partida de Carra» 
Palomar de 36 anegadas tierra, confronta con camino que baja 
al rio Giioca y brazal, la cual tiene contra sí á favor del ca
pítulo eclesiástico de Santiago de dicha ciudad, dos treudos 
uno de 9 rs. 14 mrs. que al 66 § al miliar forma el capital de 
6af rs. 14 mrs. y otro de 6 rs. ao mrs. que á igual tipo for
ma el capital de 439 rs. 6 mrs. ; y un censo á favor de la ca
pellanía fundada en el lugar del Povo de 415 rs. s6 mrs, qua 
al 33 f al millar forman el capital de 13.858 rs. mrs. qu» 
unidas las tres sumas componen la de '4.915 rs. 13 mrs. se 
llalla arrendada en nagS rs. a4 mrs. venciendo su arriendo en 
30 de Noviembre próximo, tasada en 50.000 rs. y capitalizada 
en 66,\f6 rs. t8 mrs. que es la cantidad porque se saca s 
tubastai 

Del convento de religiosas de St*. Clara de Borja , 
a. En quiebra: una heredad rematada en la cantidad d« 

17.000 rs. vn. sita en los términos de dicha ciudad, partida d» 
la Espuela de 5 anegas tierra, confronta con otras que fueron del 
propio cenvento y acequia^ no tiene carga, se halla arrendada 
• n 13 anegas 6 almudes trigo, y fina su arriendo levantada la 
cosecha del corriente afioj tasada en 3375 rs. y capitalizada en 
4860 que es &c. 

Monasterio de Beruela. 
, 3< En quiebra s un horno de pan cocer rematado en la can

tidad de 65.000 tSi vn. procedente del espresado monasterio, 
situado en el pueblo de Bulbuente y su calle del barrio alto» 
de 744 varas cuadradas de sitio propio, no tiene carga, arren
dado en 800 rs. y fina su arriendo en Julio de 1843, tasado 
«n 10.280 rs. y capitalizado en 23.400 que es &c. 

De las religiosas de la Concepción de Alagon. 
4. En quiebra : un campo rematado en 3000 rs, vn. sito e« 

los términos de Grisen, partida de la Porca de a anegas tierra, 
confronta eon otros del Sr. temporal y acequia mayor, no tiene 
carga, su arriendo estaba hecho en unión de los 14 campos ma» 
vendidos en la subasta de 25 de Noviembre de 1840, y de 1» 
regla proporcional tomada da las respectivas tasaciones de cada 
una de ellos le correspondiá a anegas 3 almudes trigo, finand» 
aquel al levantamiento de su cosecha, tasado en 520 rs. y ca
pitalizado en Zf? tSi 32 mrs. que es &c. 

Del convento de religiosas de \ la Concepción de Tarazona. 
5. En quiebra : una tasa rematada en 6200 rs. sita en la 

ciudad de Tarazona y su calle de Mainate num. 13, confron
ta con otra de Facundo Bela y de Mariano Navarro, arren
dada en 344 rs. 24 mrs. y fina su arriendo en 8 de Noviembre 
próximo, no tiene carga, tasada en 3800 rs. y capitalizada en 
5505 que es &c. 

6. En quiebra: otra casa rematada en 73.800 rs. sita en d i 
cha ciudad en la plaza de la Concepción num. a, confrontante 
con otras del espresado convento, arrendada en 336 rs. 16 mrs. 
finando su arriendo an 23 de Mayo de 1843, no tiene carga, 
tasada en 5700 rs y capitalizada en 7570 rs. 12 mrs. que es &c. 

Del convento de religiosas de Santa Ana de id. 
f , ftu quiebra ; una heredad que fué rematada en 6100 n . 



l i ta «a !oi (¿rminoí d« dicha ciudad, partida de Cabtsoüeroi 
de 5 medias de tierra, confrontante con otras del mismo con
vento, arrendada en 8 medias de trigo, no tiene carga, tasada 
«n 1310 rs. y capitalizada en 3110 que es &e. 

8. En quiebra; una heredad rematada en 3300 rs. sita en 
dicho término y partida de f medias tierra, confrontante con 
otras de dicho convenio y del de la Merced, iio tiene carga ar-
jendada en 4 medias trigo, tasada en ^ i p rs. y capitalizada en 
i¿6o que es &c. 

9. En quiebra ; una heredad rematada en 5800 rs. vn. sita 
t a dichos términos y partida, de 4 medias tierra, confrontante 
con otras de D. Bonifacio Doz y de la Virgen de Moncayo, 
arrendada en f media» trigo, no tiene carga, tasada en iaoQ 
js . y capitalizada en 4^30 que es &c. 

10. En quiebra: una heredad rematada en 17.500 rs. sita 
• n los términos de dicha ciudad, partida de Carbonera de 11 
«tedias tierra, confrontante con otras de la Iglesia, no tiens 
carga, arrendada en i ¿ medias de trigo, tasada en 4000 rs. y 
capitalizada en 5850. que es &c. 

• 1. En quiebra: una heredad rematada en 7600 rs. sita en 
dichos términos partida de Balsiel de 3 medias tierra, confron
ta con otras de la Iglesia y de José Cintora, arrendada en ¡r 
inedias trigOj no tiene carga, tasada ia8o rs, y capitalizada 
•n a^o'que es &c. 

ta. En quiebra; una heredad rematada en 10.20a rs. sita 
en dichos términos partida de Plano de 8 medias tierra, con
frontante con otras de los Mercenarios y de María Basuate, no 
tiene carga, arrendada en i t medias de trigo, tasada en 1689 
M i y capitalizada en 4290 que es &c. 

13. En quiebra: una heredad que fué rematada en 12,000 
rs. sita en los términos de dicha ciudad de Tarazona , partida 
de Baqueca de 3 medias de tiarra, confrontante con camino 
publico y rio Queciles, no tiene Cargaj arrendada en 9 medias 
trigo, tasada en 1800 rs. y capitalizada en 3510 que es &% 1 

14. En quiebra : una heredad que fué rematada en 28.0Ó0 
rs. sita en dichos términos partida de Pila mala de 6 medias 
tierra, confronta con otra de la Santa Iglesia y sendero del tér
mino, no tiene carga, arrendada en ai medias trigo, tasada en 
4640 rs. y capitalizada en 8190 que es &c. 

15. En quiebra: otra heredad rematada ensaco rs. sita éti 
los lérminos de dicha ciudad, partida de Foco de 2 medias de 
tierra, confrontante con otra de D. Prudencio Milagro y de la 
Santa Iglesia, no tiene carga, arrendada en 4 rnsdias trigo^ ta
sada en ¡ 6 0 rs. y capitalizada en 1560 que es &i. 

16. En quiebra: otra heredad que fué rematada en 23.006 
rs. sita en los términos de dicha ciudad, partida de carrera 
Vierlas de 10 medias tierra, confrontante con D. Javier Vicen
te y camino publico, no tiene carga arrendada en 20 medias d» 
trigo, tasada en 4800 rs. y capitalizada en 7800 que es &c. 

De l convento de la Merced de i d . 
i f . En quiebra : una heredad rematada en to.foo rs. está en 

los términos de la espresada ciudad partida de caverolleros de 
19 medias de tierra con 18 olivos, confrontante con otra de Juan 
Giménez y O. Gaudioso Gi l , no tiene carga, arrendada en 4 
medias ti'igo, tasada en 2400 rs. y capitalizada en 5460 fina al 
arriendo de esta finca y el de las diez que anteceden levantada 
que sea la cosecha del año 1843. 

18. En quiebra; un huerto rematado en la cantidad de 4023 
rs. 19 mrs, vn., dedicado el capital del treudo que se espresará, 
sito en los términos de dicha ciudad partida del Regil de una 
media 6 almudes de tierra, confrontante con oíros del mayoraz
go de los castejoneros, tiene contra sí y á favor de la Santa 
Iglesia un treudo da ¡¡ rs. 22 mrs. cuyo capital al 66 dos tercios 
«1 millar es el de 37S rs. 15 mrs., arrendado en 45 rs. 16 mrs. 
y fina su arriendo en Noviembre prtíximoj tasado en 800 rs. y 
capitalizado en 1364 rs. 4 mrs. 

19. En quiebra; una heredad rematada én a6oo rs. sita en 
los términos de la referida ciudad partida da Samanés de 10 me
dias de tierra, confrontante con otros de D. Manuel Giménez, 
arrendada en 30 rs., no tiene carga, tasada en 240 rs. vn. y 
capitalizada en 900 rs. 

ao. En quiebra; una heredad rematada en a/88 rs. 8 mrí . 
deducido el capital del treudo que se espresará sita en los tér
minos de la referida ciudad, partida de Malladeras de 11 me
dias tierra, confronta con otras de Escolástico y Antonio Ar-
quejo, tiene contra sí y á favor de la Oominicatura de Nova» 
lias un treudo de 6 rs. 6 mrs. cuyo capital al 66 f el millar 
asciende á 411 rs. a6 mrs, , arrendada en 30 rs., capitalizada 
en 900 y tasada en 1000 rs. que es &e. 

a t . En quiebra; una heredad que fué rematada en 2900 rs. 
sita en los propios términos, partida de Maluen de 8 medias d» 
tierra, confronta con cabezo del término, no tiene carga, ar
rendada en ¿o rf . , tasada en 1100 y capitalizada en igoo que 
es SiC. 

»5. En quiebra : ana heredad dé dicho eonyenfo rematada 
en aooo rs. sita en ios términos de lá. referida ciiídad partida 
de Pevej de 4 medias tierra, confronta con otras de Martin 
Cardiel, no tiene carga, arrendada en 30 rs. vn., tasada en 40ÍÍ 
rs. y capitalizada en 900 que es &Ci E l arriendo ds esta finca y 
«1 de las tres anteriores fina en i.e de Febrero de t843-

a3. En quiebra: una heredad rematada en 2/00 rs. proce
dente de dicho convento sita en los términos de NovallaSj par
tida de Molin de la rama de 4 medias tierra, confronta con 
otras de los herederos de Antonio Chueca, no tiene carga, a«> 
rendada en a medias trigo, tasada en 360 rs. y capitalizada e*! 
^80 que es &c. 

D e l convento de S. J o a q u í n de. Tarazona. 
04. En quiebra : un albal rematado en la cantidad de 508» 

rs. silo en los términos de Cuncjiillos al camino del Buste de/a 
medias tierra, confrontante con heredades de Patricio Bar
celona y dicho camino, no tiene carga, está arrendado en 6 me
dias trigo, tasado en 360 rs, y capitalizado en 2340 que es &e, 

25. En quiebra ; una heredad rematada en jooo rs. vn. sita 
én los espresados términos de Cunchillos, partida de Tablelias da 
tina media tierra, confronta con otras de la viuda de Pablo 
Marco y de D. Tomas írazoquij arrendada en una media trigo? 
tasada en iao rs. y capitaliza en 390 que es &c, 

a6. En quiebra ; otra heredad rematada en 2400 rs, proce
dente del mismo convento en los términos de Tarazona, parti
da de los Huertos de 3 almudes tierra, confronta con otras da 
la viuda de Pabló Marco, arrendada en una media trigo^ tasa* 
da en 160 rs. y capitalizada en 390 que es &c. 

&f> En quiebra ; una heredad que fué rematada en 840P 
Sita en los términos de dicha ciudad, partida de Balsiel de | 
inedias de tierraj confronta con acequia dé Magallon y brazal 
del término, no tiene carga, está arrendada en 9 medias 6 al-
tnudas trigo, tasada en 1400 rs. y capitalizada en 3705 que es &c, 

a8. En quiebra ; una heredad del referido convento que fuf 
remáta la en i8.ooo rs, sita en los términos de diha ciudad, par* 
tida del Prado de la Canal de /a medias tierra, confronta cotí 
a:équia de Magallon y heredades de la torre de Alabiano, ar* 
rendada «n 19 medias de trigo, fasada en 3aoo rs- y capitalisa* 
da en 7410 que es &c, 

29. En quiebra; otra heredad del mismo convento remafa" 
da en la cantidad de 5400 rs. sita én dichos té rminos , partida 
de Capared de a medias 6 almudes tierra, confronta con otra» 
de la Concepción y de D. Gerónimo Beraton, arrendada en $ 
t iuüas 6 almudes trigo, tasada en /00o rs, y capitalizada eq 
a535 que es & ' ' 

30. En quiebra : otra heredad de dicho convento rematada 
en it.^oo rs, sita en dichos términos, partida de Tolla de 4 
medias 8 a/mudes tierra , confronta con acequia de Magon y da 
lacapailania de los Navarro», arrendada en 11 medias 6 almudef 
trigo, tasada en 8300 rs. y capitalizada en 4485 que es (Sx, 

37. En quiebra; una heredad de dicho convento rematada 
en la cantidad de ÍO.OOO rs. vn. sita en los espresados términos 
y partida, de 3 medias 3 almudes tierra, confróntame con otras 
del convento y de la Santa Iglesia, arrendada en 8 medias t r i r 
go, tasada en 1400 rs, y capitalizada en 3íao que es &c, E l ar» 
riendo de esta finca y el de las 8 anteriores fina ievamacJa qua 
sea la cosecha de 7843, 
Zaragoza 25 de Julio de 184a.—José de la Cruz, 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de Sos ha dispuel» 
to en virtud de providencia de la Excma. Diputación provincial 
proceder a la subasta y.venta á treudo perpetuo de la posada 
pública de dicha villa correspondiente á los propios de la misma 
en el dia 7 del próximo mes de Agosto y hora de las diez de S U 
mmana, para cuyo acto se convoca á todos los que prean tener 
algún derecho á los fondos del ramo, á fin de que conviniendo-? 
les usen de él en la forma que les convenga con arreglo al Real 
decreto de 3 da Marzo de 1835. í*08 1ue 1uieran hacer posiura 
concurrirán en dicho dia y hora á ¡as casas de Ayuntamienio don? 
de se ¡es enterará de los paatos y condiciones con que se ejecu
tará el remate en el mas ventajoso postor. 

Los SS. gefes, oficiales y tropa retirados en esta provincia, sa 
servirán acudir los dias a4, 25 y a6 del corriente, desde las sie
te de su mañana hasta las octjo de su tarde, » casa del que fir
ma, i percibir una mensualidad que por la Intendencia de Ren
tas le ha sido entregada para los mismos en al dia de hoy ; los 
de los partidos de Calatayud, Daroca, Tarazona, Borja y Cinco 
Villas lo praciicarán en la misma forma que hasta de aqui ¡o 
han hecho, en sus propios partidos, Zaragoza a3 de Julio 
1842.= El habilitado', Pascual Esteban. 

I.a conduta de médico de Paniza su dotación ¿000 rs. vn, ea 
metálico pagados por tercios por el Ayuntamiento, se halla va
cante, los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
Alcalde de dicha pueblo hasta el ta de Agosto que se preveeta. 



írtenJ'-x-ra mih'tnr de Aragón, lef«c?on á»t ttped'entt que rn'5 tedís eosas kan Je p re»n fa r los Aynntamienfos eoiutrfr«!ona!e» 
d» ios pueblos de la comprínsion de est» distrito pura qu* Ua piieds ser de abono c tifirfarfe' qi>« hs j fn íntlcipsdo par» ¡ES fonifica-
ciónes en ¡a pasada guerra, conforme á lo dispuesto en las Rciie* oruefiss d« S cíe Majo de 1834, I I de Marzo de 1835, 14 de Octu
bre He /S38 y ¡7 í'e Secierabre d» 1841. 

i.0 La w i » ú de las aotorittades militares que dí-pnrieron !: fcrfifif»ci«n, 
4 .° Acre-litarán si lis obras se ejecutaron como «Fta prevenido Inter' inienf'o en ellas et enerpo de incenierosy la hacienda militar según 

lus atribucioiíés respectivas bian por sus propios individuos ó supliejido esr«i fali* por nfimnraroientos provisionales de sugetos á t SU confianza» 
E n el caso de no haberse verificado asi, maoif«st,aráa quiéiu-s deseaipi-ñaron las funciones ds ambos cuerpos. 

Fortificación ds 

Cuenta fustífica'ía que e! Avnnfrsaiiemo 
y arbitrios con que hs atsnPi u • 
calar de 17 de Setiemore de /S^f, 

« presenta á las oflcioss de admiitistrscíon militar con esprerion de l a i fotdet 
gistos de fortificación para que ia sean abonaJos ea caita» de pago conforam i la Seal orden cir-

C A R G O . Realet vellón. 

Primeramente sen cargo 4000 rs, del arrien lo de T. Ség'tu l^sffmonio que se acompsna número I . s 
íftiinioieute io son 8000 del totido de contribucionef séron iocm i.áin. s. * . . • . • • • • 
lo t i» <s.ooo rs. del reparco tí-ui.--. • • j según id. 3. 0 . . , 
Idem 5000 rs. de las cantidades recibidas le los puf blos según idem ntítn. 4 0 
Idem 4000 rs. de tales efscíos que se vendieroa oe tai convenio aíguu id . num. 5. 0 • . • . • 

D A T A . Tolal. 

Son data 6000 rs. de Jo» Jornales, n i f í T b l e s y t ro! too del pagador, empleados en la fortificación según la carta niím. 1. 
á la que />« atcomp.iñan tanta» reía, 'oti-s svniaiisies 

Idem 9000 rs. según id. id . mí n. ». 0 ,. . . . . . . . • • 
ídem 4000 rs. seguo id. id . nú TI. 3. 0 . . . . . . . , . , 
Idem 13.000 rs. s^un id . id mí o 4. 0 . . < 
Idem IOUO rs. id . id . núm. 5.0 . , . • . . . . 

BAtANCg. Data. 

S m i * el car go 
Jdt m l a dat». 

33.000 
33.000 

400* 
8000 

13.000 
JOO0 
400» 

33.000 

<Í00» 
9 0 0 O 
4doo 

13.000 
1000 

33.000 

Fech» y firma de loe individuos de Ayuntímienfo. 

Mídelo de la relación temanal qué deben presentar para justificar ¡a dnta, 

FORTIFICACÍOIV D E Capitulo \6. Artículo 1. 

ReTaeion de los jornales y materiales que sa han empleado en !* proseóte swnana que did principio en tal dia y finalizó en 

Ciases. Mfombrm. Jomalet. Precios. Jls. »n. 

tal de tal año» 
TOTAL. 

Hs. vn. 

Maestro mayor,,.. Ti. Antonto López.. 
Sobrestante, , , D. Juan M*lo. . 
Carpinlero. . . . D . Antonio M i r . . 

{Manuel gstra. . . 
I Mauricio F»fr«f, 
f Domingo Juez. . . 
[Juno Pef#z. . . . 
, íi-mael Safein. . . 

Peotteí, , . . . ¡ Aritcaio Linan. . 

Oficíale». , 

Albañiles , 

-Mariano Coa. 

M A T E R I A L E S . 

Por cargas dé hleso ñ T 
Por Taciatas á T 
Por espuertas terreras á T 
Por ladrillos a T. 
Por picoiftas á T . 
Por roxitros de tal dim^asion i T. 
Por qiiiin-i'ís de cal á T 
Dos por too del Pagador. 

REsimrv. 

Tmpottsn los jornales. 
Idem ios materiales. . 

Confrontada y conforme. 
M i Ingenien. 

Fecha y firma del Pagador, 
Conforme, 

£ 1 Comhatin.de guerra ó el qtte ejerza nit 
/uncimes hab,* pvr la /Iditiinistracion Milita A 

Zaragoza 1 Imprenta Nacional, 

http://Comhatin.de

